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Manila 16 de Noviembre de 1863.—Por las 
mismas causas (jue han impedido, á contar desde 
Junio p r ó x i m o pasado, la ceiebraciou del acto 
de Cor te en dos dut in ta i t solemnes ocasiones, uo 
podra aquel tampoco verificarse el 1!) del que 
riji», d ías d« la Reina Nuest ra S . ' ño r í ( q . D . «f.^; 
pero con el fin de solemnizar en lo posible tan 
i.nportaute aniversario, asi como el fausto suceso 
que ha tenido publicidad en la i iacela de M a 
drid, (Je uaber entrado S. M . en el qu in to mes 
u« su eubaraxo, lie dispuesto de -cuerdo coa 
oí M . B . Arzobispo Metropol i tano, que en el 
ispresado din 19, á las seis y cuarto de la m-i-
ñiiua, se celebre misa de gracia y se cante ••! T a -
Deum en el Campo de Bagumbayan en la Capi l la 
preparada a l efecto, y que por el Gobierno Civ i l 
líe la proviuciu, al q e se c o m u u i c a r á u l is ó rde -
nes necesari s, se dirij-t el uportuuo a\ iso al vc-
liniiario para la i luminac ión iceneral y d e m á s fes-
t'jas que coirespondeu en d e m o s t r a c i ó n de la 
atlhesion á sus Sober-nos que tanto distinjrup á 
estos leales habit .lites, mucho mas t r a t á n d o s e de 
los d ías de la escelsa S e ñ o r a que U n s e ñ a l a d a s 
muestras de maternal sol ic i tud les ha dispensado 
Bempre y con part icular idad muy recientemente 
* Ciusa y por consecuencia del desistroso ter-
femoio de 3 del citado J u n i o . — C o m u n i q ú e s e y 
l'ubliquese.—ECHAOÜE.—Es copia, B a u r a . 3 

S E R C E T A R I A D E L G O B I E R N O 8 Ü P E R I O S 
CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada por decreto ile este Gobierno de '20 
Julio úl t imo la construcción de un puente pro-

•isional de barcas sobre el Pasig, en reemplazo 
^1 llamado "Puente grande," por el que se halla 
Nhibido el t ránsi to de carruages desde la noche 
W 3 de Junio anterior, se hace saber ni público 
¡J? orden del Exorno. Sr. Gobernador Superior 
«il, que con objeto de que la obra enunciada no 
"•fra mayor retraso del que hasta ahora ha sufrido 
r01, l'alta de maderas de las clases y dimensiones 
"ícesaria?, se eslá verificando un corle extraordi-
"íno en los montes de S. Mateo, acerca de cuya 
jPeracion ha recibido S. E. con fecha 14 del ac-
'aal la siguiente comunicación del Gobierno Civil 
56 la provincia 

kxemo. Sr.—En este momento acaba de llegar 
Secretario de este Gobierno, á quien enca rgué 
«I dia de antes de ayer que se pusiera en ca-

"io para S. Mateo, á consecuencia de unos partes 
le nabia recibido, d á n d o m e noticias que por su natu-
V eia hacian necesaria la inmediata presentación en 
jj*10 pueblo de mi persona ó de quien me represen-

--Con el mayor gus o puedo anunciar hoy á V. E: 
E J ^ * temores han quedado completamente desva
i o s por |as noticias que me comunica el Secre-
h 0.y que en breves lineas voy á trasladar á V. E.- -
^P^nier corte de maderas en n ú m e r o de seiscientas 
^as quedará hoy terminado por completo, á no 
^q^e por t i estado del tiempo se haga preciso 
j ^ n d e r los trabajos hasta el próximo lunes.—Lag 
I n ^ *3'62118 'iasla completar el número total de 
u Pedidas por los Sres. Ingenieros, será la obra le 
li^ '"itna sem'na, ^ c,iyos pormenores pond ré opor-
"•'«ra61116 en su suPe,'ior conocimiento, con las 
Sesu.'01168 t'ue Por v ' r l u ^ ^e 'as circunstancias 
• conveniente hacer.—Pero la mayor di l icul-

que hoy se tropieza y que urge resolver 

cuanto antes, es la de los arrastres. V. E . tiene 
noticia de la escabrosidad de los montes de an 
Mateo; sabe muy bien que desde tiempo inme
morial , los pueblos circunvecinos, vienen cor
lando sin orden ni concierto las maderas necesa
rias á los usos de la vida, resultando de ahi que 
en la actualiilad, para hacer corles de cierta im
portancia, hay necesidad de internarse mucho por 
algunos sitios.---Enlre el punto en que se hallan 
cortadas las piezas mencionadas; y el estero mas 
próximo que se comunica con el r i ) principal, existe 
p ióx imadamen le una distancia de cinco mülas de ter 
renos escabrosos y que dilicultan grandemente la cues
tión de los arrastres.—Estudiar sobre ei terreno estas 
dificultades: ver la manera de que este servicio se 
haga lo mas pronto y mas barato posible, es lo que 
me pone en el caso de salir esta tarde misma, para lo 
cual el Sr. Secretario de este Gobierno me ha faci
litado los dalos que necesitaba, cumpliendo las ir.s 
trucciunes que tuve por conveniente comunicarle.--
Lo que tengo la boma de poner en su conocimiento 
para los fines que convengan. 

Y de la propia orden s-̂  insería en la G-icela para 
general conocimiento. 

Manila 16 de Noviembre de 1863.—Baura 

Mani la 16 de Noviembre de 1863,,—Esl;. Supe
rintendencia, tomando eu considerauion las ra
zones de conve icncia del servicio, espuestas por 
la Intendencia general de L u / o n . y usando de las 
facultades- que le confiere el a r t í c u l o i t del Real 
decreto de l o de Julio ú l t i m o , dispone l . t iv is-
laciou d r l Adminis t rador de Lo te r í a s , D - J o s é 
Cardell y Planas, á la plaza de oficial 2. 0 1. 0 
de la C o n t i d u r í a general, vacante por fal lecimien
to de su propieatario, L). Acisclo de Sierra .— 
C o m u n i q ú e s e , pub l í quese , y dése cuenta al Gobierno 
de S. M.--ECII\GÜK .—Es cop ia . - -E l Secretario en 
comis ión , Jn.v'- Codrvi l ln . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
KSTADl) MAYOR. 

Orden gmtral drJ ü/crcito ilel 16 de Sodembre de 18(j3. 
El Excino. Sr. Cipitan Geaer-»! de eíla* ¡«los, en este 

dia, su ha servicJo es pe lir el decreto siguiente.—Vueanie 
la Fiscalía <le los Juzgudot de Artillería ¿ Ingeniero)!, 
por hiber sido imnibru ;o Asesor délos misinos O. Cris-
loval Regidor, que lu ohiení», nombra pira que • ñiv.i 
en propiedad, hasta | . i Ueal resulncion, al Licenci.do don 
Lacinno, B irronieo á quien por esttr deseiupeñandoU en 
comisión, á Katist'-iceion, y rennir olías circdnstaneias es
peciales propone en primer lugiir en lerna el rrfeiido Ase-
snr á los Síes. Subinspectore* de nqueilits armas, y estos 
me trasladan de conformidiid en los oficios que prece
den.—Comuniqúese á quienes corresponda y dé*e cuenia 
al Tiibunai Suprem > de Guerra y Marina, eon^uitánilosti 
ul mismo lienipo lu .Soberami nprovacion.—Y de ór len 
del mi.«ino Excuio. Ŝ ". «e publica en la general de hoy 
jara conocimiento del Biéreito.»IS| Coronel Gcfe de 
lí. M . interino, Juan Burriel. 

O ni en de /•< vfetnl del. \(i al 17 de Somembrr. de 186 }. 
O K I ' M I>K ni». — DtMlra j t lm fit-sm. — É l s r Ctoronel, TFe-

niente Coronel, D« Luís tíoniále»'Chécá, — 7 W i i •. O u b i i r l . — 
Kl CoinaiKlanlf, I). Félix (íon/.alcz Checa. 

I 'ARAOA —Los cuerpos de U guui ilición. R m d m i c e n 10 — 
VUUmHh tf i i ' táHai y Provi tUit í í» , Biint'. I . — O i c i ' l e s */•• p a i m l l i , 
núm. 1,—Sargento p a r a eí/"«**<» >'* /"> t t f i n t w n núiA. 1. 

De orden del Kxc ino . Sr. (feilerAt, 'ínhernador n n l i l a r >)•> la 
iiiisinrf. — El Oor.diei BMUMto máyur^ ./.»«<• de L n n i . 

- M O V I M I E N TO D K L PlJBftiX) D E M A N J i . A . 
OKI- I I 41, 15 u a NOVIEMISKE. 

B U Q U E - E N T R A D O á 
De Hong-kong, corbeta de hélice de gu - rn trmtt'-

ces.i; •íCosniiio,-' del porte de 10 cu ñones y íuñt%* de 
4t50 C i i b a l l o s : su coniandante el cnpiian de fragata Mr. 
Lejeune Armand; e i Cttatrn dias de nnve^Heion , tripu
lación 196: trae 117 individuos índíganii». .-um(di-
dos en el servicio niivnl francés en 8»ígen, 

l>e Sorso^on en A hay. bergnntiu-golet.i riitía. 120, 
«SrñorH,?) en cuatro di is de na ve^a "ion, con 7- 0 pi
cos de abicñ, 20 tinaj-ts di- aeeyte y 700 coco»: eon-
sian-ido a l chino Antonio Q lint in ; sn patrón B • i l i o 
Fr .inei^co, y de paMijwM «vnc.o chinos. 

B U U U E S S A L I D O S 

Para I . |a de Nebros, berganlín'-guleta núm. 90 uGra-
\ i u . . , - su patrón D. Ambrosio B•sagoite. 

PHIH Ta«l en B'iaji^ae id. id, núm. 77 ..Pelayo,'? 
su patrón Juliano Francisco. 

Para (Jiiliipan en Mindoro, go'eta núm. 165, ¡iSan 
V'ieeote (•«) Crucero;»» su arráez José Sarron. 

Para B gac en B.t.^an, id. núm. 6, «Sto Domingo..-? 
su patrón Pedro Btnarez. 

Para Calapan en Mindoro, lorcha núm. 19 ..Santo 
Niño," su arráez Maridiio d e la Cruz. 

Para Sin. Cruz de N ipo en id. , ptnco núm. 82, uCár-
nien," su arráez Baídomero Gregorio. 

Manila 15 de Noviembr'1 dé 1863. — Ayiistin Pintado. 

D E L 15 A L I T D E Ñ O V I E M B H E . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Caga van de Misamis, goleta núm 154, •'P«ulioa1<' 

en 25 días de navegación, coi» ¿80 picos de abacá, 114 
id. de azúcar, y 675 am.i.iradcs de bejucos partidos, 
consignada á D. Guillermo Osmeñ ; su arriez Ga>par 
L.vandero; y Wepasujero D . Víctor Navairo, alunino 
aforador cesante de aquellii provincia. 

De Lingaycn en Paugasinan, poniin núm. 4:í, "Pro
tectora,'4 en siete dins de ii«ve¿ac.ion, con 1300 C a V a h e S 
de arroz, 100 piezas da cueros de c . i -b«o , y 12 b>-
roues con pepitas de añil: consignado «I arráez Fausto 
P.iruga»; y de pasajeros 7 rhinos. 

De Pilogo en Tayabts, id. ¡d núm. 116, "Divina 
P«Kl"ra," en tro» dias de navegación, con 215 labhis de 
bañaba, 80 piezis de molave, y 4000 raj»s de leñ^-; 
consignado al arráez Francisco Amen. 

Da C/>rigara en Leile, goleta num. 217, "Amoni , " en 
ocho di^s de navegación, ci^n 763 picos de abacá, 879 
tinajáa de aceite, 2000 cocos y "¿0 cerdos: nonsignada 
á D. Lorenzo do la Varci; su p ilion Gregorio Francisco-

De Vigan en lloco. íjur, Uerganlin-goleta niim. 101, 
•'Sto. N i ñ o , " en seis d i . s de navegación, con 9000 pe-
dazes de baraquilau y vara tria*, 400 cavanes de arroz, 
80 piezis de cueros de carnb.io, 7 picos de njonjuli, 2 
cavanes de pepit.is de a ñ i l , y 10 cerdos: consiguhdo á 
D. Vicente Carranceja; su arráez Roberto de la C I U Í : 
conduce 18 (plintos, de los c.dajef 7 para la Marín» y 
los 11 p a r a el Regimiento Infantería núm. 6, .ios p ^ -
soi para el Gobierno Civil de esta provincia y un rema
tado para U Cárcel de Stn. Cruz. 

BUQUES S A L I D O S . 

Para Capíz con escala en Singipore, fragata española 
''lieWia de los Angeles;" su capitán D Eugeuío de Ví(-
doso a, con 36 individuos de tripuldcion; su cargainenlo 
efectos del país; y de pasajeros los que cuní l in en la 
lista adjunta. 

Para Capis, bergantin-golcta núm. 118, "Comedí^,- ' 
su patrón Casimiro AlaptFaj y de pasajeros dos chinos. 

Para Taal en Batangas, i d . id. núm. 89, "Pi 'nr (a) 
Paula;4' so arráez Casimiro de l a Rosa. 

Manila 16 de Noviembre de 1863.—Aijmtin Pintudo. 



L h t a de las ¡¡asajeros que embarcaron en In 
fragata española. Reina de los Angeles, con 
destino á C á l i z , y escala en Singapore. 
Coauir(lante GmduHdo, CHPÍIHH de Itifantcrin, 1) An

tonio Mostoso y Lar», con *u señora y un hijo de ' 
menor ednd. 

CupitHnes de i ' l , D . Cir'os Sánchez y D Jo*é Ló
pez Gonctle*, con fa esposn, y nn niño de menor edad. 

Adnioiatrarfor de Hacienda de Z<mhoing., D. Atilano 
Vallcdor, con su espoñ) un niño de menor edad y un 
criado. 

Tesorero do la Direceíon de la Casa de Monedas de 
esta i l 'Z" , I ) . Aatobio AcrWal, con au hija D nía Ma
tilde y eriüda DalnMiaia Gómez. 

Interventor de l a Administración Depositaría de H - i -
cienda pública de Iloilo, I). Vito Montaner, con sil 
señor i Doña Dojores Kietulf. nn hijo do men»r "edad 
y dos sobrinos, D . Emilio de C«rles y Doña Isabel 
Be Ira. 

Interventor de Hacienda pública de Paaig, D . Ma
nuel Domingnez. 

Particulares, D . Tomás Vi l l eys y Doña Lipa Apo-
lii ron una hija de menor edad y D.jñ • María 
Trinici ' i . esnosi (1̂ 1 mélico D . Jo íqa in Bitmchi. 

Manila 16 de Noviembre de 1863 := Agustín Pintado. 

A N U N C I O S Q F M m i m 

SK UE i ARIA ÜEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DE UHB ISÉAá H I . I K I . N A S . 

Los ciñóos que a cuntimiacion se espresan, empadro
nados t n esta provincia, lian pedido pasapnrle.s para 
le^iesur á su país: lo que se anuncia al público en 
cumpiirni'xuo del art ículo 20 del bando de 20 de 
Üidembre de 1849. 

Presidente de Ex nio. Aynntaniíento, se htcMabwr a' 
público que desde esta fecha ha QMado > n el cobro del im
puesto sobre casas de piedra de los arrabales de Santa 
Cruz y (iaiapo. el eontralíat* de iícha reeaadacion, el chino 
Francisco García Yap-Tion^uo, previniendo á los dueños 
de eaaaaque pagan el referido ioipii'-sto que cualquier can
tidad qse entreguen ni mismo por die.iio concepto se de
clarara conjb no sati-f'dia. 

Manila \'i de Noviembre de 1863.—Manuel Marzano 

SBC R E T A R I A DE L A I N T E N D E N C I A 
UBNEKAI. DK KJKRCITO V HACIKNDA DE LUZO.N V AI)yACF..>TKS. 

Los individuos que. se espresan a continuación, ó su» 
apoderados ó represenUnte* en esta capital, su servirán 
presentarse en el negociado de parte» de c í a oíteina 
para enterarles lie U* resoluciones recaídas en asunto» 
que respectivamente les cuiieierneii. 

D. José Maria Soler. 
D . Ignacio del Valle. 

De orden del l imo. Sr. Intendente general se publica en 
la Gaceta de esta capital para lo» efecto» que ÍC ma
nifiestan. ManiU 13 de Noviembre de 1863.—L de Abe lia 

Cue-Siiny. . . , 
Yu-Jniiico. . 
Co-Cbengi-ii. , 
Co-I'latico.. 
Tiu-Lecco.. . . 
Chua- Poto, . 
T i l i - J uatiei.i». 
Co-Tuc . . . . 
Cliui - G moceo. 
O..g-Tico. . • 
S>a> - V-nco. . , 
C'.'-Ingco. . . 
Yap-Sliignion,, 
Clin'-Pillgco. 
Taii-dinco . • 

•2U047 
•¿219") 
•iU9rt6 
17 16ó 
10158 

•905 
8-i4iS 

12073 
44f)6 

21395 
18007 
I45S9 
9180 
9662 

15533 

LMIII-CH'-ICO. . 
Uo-Queco. . . 
Liy-Tn-o.. . . 
Cu-JIIM11CO.. . 
C l l U I I - T o C o . . . 
'[".m-Toiigeo. . 
O . Í ; -0 ' :Ü. . . 
Tin-Odanvu. . 
CIllM-Yaoe... . 
Teng-.IOslan. . 
Sy-Jeco. . . . 
O g-Diongco. 
Ty-Dunc.. . . . 
Di-Chianco. . i 

2568 
5749 

I 1863 
I .'066 
1469 
95:8 

20 mu 
16488 
IM228 
S0912 
13631 
17550 
15030 
134;V5 

Secrdtanx do la Joota de leales ilneaedak. 

Por decreto del Exento. 8r. Intendente general, >c 
avisa al püblíco q ie el d í a 2:1 del actu.il, a I " * « l o c e de su 
mxñaii ' , ante la espre»ad. Junta que se reunirá en lus 
estrados de la Inlemlencii general, , t Bacira a subasta 
In habilitación de papel » « l l a d O de oienios atr .sados pt.ra 
utiiixar e u el próximo año rniri.nte, b jo el tipo en pro
gresión descendente d e noventa y siete céulimos por 
C a d a resma de qniniento-i plíégóaj V Coilsu/écií'in al pliego 
d e condiciones que desde esla fech i esiá de inanifiesio 
en la Eseribuii ide Haciend a, sil-» en la c.dle d e tím 
J a r i ito núm. 53. L'.» q u e gnste . pre*l..r este servie .o 
presentaran sus proposiciones en pliego» cerrado», esten-
didaa en p^pel d e l sello ier.:ero-. en e l di i li -ra y lu
gar arriba e-presad >s, debié uloie m o c r la oferta en 
leira v en guarismo, sin cuyo» requi-ilos no serán ml-
niisibl--. 

Manil i 14 de Noviembi- de 186:J.—F/VÍ/ICÍACO Rogé t. 

K«Mir«iC4rm de i a . i u n t i de A i t u u a e d a s 

Manila 12 de Noviembre de 1863._J5««rfl . 

Los chinos que á conlitiiiacion se espresan, em
padronados en esta provincia en la ciase de tran-
seuntes, han solicitado pásáp'drúb para regresar a 
su pais: lo que se anuncia a! público para su co-
Docuiiiéuld j nües convenieules. 

L y - A j . 
V'y-Caco . 
Qo-Suicco. 
Go-Tienj^ o, 
Chi -Tilico. 
Co-Cll!tOO. . 
Tíü-Smco. . 
L i l l l ' NlaOCO, 
Tai.-G.inco 
Lim Junco 
Lo-Cangi o. 
Ly- Punco. 

G . - r » o . 
CllUa-TlCo. 

I ¡254.6 
I 9020 
20403 
13373 
12^49 
1 6 6 6 9 
12818 
1 -'592 
2 i ¿60 
1 9 8 . 2 
21994 
21703 
21750 
20654 

Maul a 13 de Novieiitbré 

Lim-J.uisía 
Tin-Tuco . 
C - T a d . . . 
Lim-Toiico . . 
I)_v-Cliongeo . 
ClluaM^oco . . 
l>y-8.iraco 
Dn-Laoeo. 
Chua- Lurllg . 
Ciiua-.PuHii 
( 'hmifi-Qiii .ni-y. 
Clin- -Quieiigco. 
Dy-'BianseViK, . 
La. -Cajeo . . 

de 1863. = -B«i"v/ 

2I3H8 
20787 
•21094 
17 156 
145.")7 
iatíii6 
13913 
20653 
•<0989 
21 "45 
20991 
22391 
22423 
22578 

0 

R E A L T R I B U N A L DE CO.MKHCIO. 

Ba ctimplimienio del ait. 22 del Có ligo de Coiuen io, ha 
s ido presentada á la loma do razón en el registro público del 
Comercio la eaciitura del poder confeiido á D . Isidoro 
Fernandez para ser fictúr de D. José Bitinfacio R o x i s 
en sus fábricas de Cbnélkar y Jabonería. 

Serre.tari» de Gobierno del Tribunal 14 de Noviem
bre de 1863.—Perfro Memije. 0 

UmamlaDCia general del caerpo de Carabiuf • 
l A C I K N U » . 

Aatoiizada para coninitar bajo ei tipo de irescieutos 
setenta y cinco pesos, setenta y cinco céntimo», es 
progiesion descemlenic, ja adquisición de varios libros 
é Knpreaoa que necesita, ( ai a jas oficinas de las segunda. 
L'oinandiincías, Distrito y Itondas del Cuerpo, se hace 
.-alier por medio de este anuncio, para que los que quirán 
ene'fgarse.de su ejecución comparezcan en e.«ia Coman
dancia general el día 14 de Diciembre próximo, M á i 
doce de su mañ na, que se verificará el concierto y le 
seia adjudicado - I que hiciere los propu»iciones mas 
f..vornblcs á la Hacienda. 

Manila 14 de Noviembre de 1863.— /osé D . " o r a . 0 

•SECRETARI\DEL EXGM0. A Y U N T A M I E N T O DE 
L A M. N. Y S. L . C . D E M A N I L A . -

De urden del Sr. Corregidor de esta Ciudad, Vice-

l'or di'po-ieion del tír. Director de la Adminislra-
cion Local, se sacará á publioa subasta, pura su re
mate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio -i» 
Us balsas de o» pueblos de Duinnig.is, tímate, B i -
rotae Nuevo, Ding e, l'ololcn y Ttgbanan .leí Distrito 
de Iloilo, b j o el tipo eu progresión ascendente de 
geiscienlo* sesenta y seis pesos anude», o sean mil 
DOfecieuÚM noventa y ocho pesos en el trienio, con sn-
jeccíon al pliego de condiciooes que «e inserta á con
tinuación. E l acto del remate tendrá lugar ante la 
Júhta de Almoneda» de la oiiS'iia Administración, eu 

! la casa que ocupa, calle de la Audiencia nutn. 3, a liis 
l diez de la inañona d t l dm siete de Diciembre próximo 

venidero. Los qoe quieran hicer proposiciones lúa pru-
sentarán por escrito eu la foriua ucostumbrada KPÜ la 

¡ garantí i coi respondiente, estentlidas en papel del sedo 
• tercero, en el día, hora y lug .r arriba designad" s paia 

au remate. Maní a 7 de Noviembre de \b6'á.— Jaime 
I Pujades. 

Pliego de condiciunes que ta de servir de Bate ftéra 
la subosta del arriendo tiei arbitrio de lus balsas de 
los pueblos de Dnmangni-, Jiunate, tíarutac Nuevo, 
Diugb, Potóla* y Tiybauan del Distrito de í io i iu 

1. a Se arrienda por el término de tres años el e*-
presadu nrbilrio, bajo el tipo de seiscientos sesenta y 
seis ptaoa anuales. 6 sean uní novecientos noventa y 
oiho y e s v s en el Iríemo. 

2. a l . i . propo<icioiiea se presentirán al Presidente 
de la Junta en piiego cerrado, ion nrreg'o al modelo 
adjunto, espresmdo con la mayor claridad, en letra y 
nunieio la canlidad ofrecida. A l pliego de la propo.-l-
cion >e acompañara precisaiii Mite por superado, el do-
cunienio que acredite n«ber det.o8it»do el propooenie 
en el tíiiu.0 Kspañul Filipino d^ Isabel I I , ó en la 
Admu.iairaci^n de llacienUa púohca de i * provincia, 
lespecltvamente, la Cantidad de noventa y nueve pesus 
nóvenla céntimos, ein tuyo* indispensub.f» requisilo» 
no sera válida la propo.-icion. 

3* Si al abrirse ios pliegos resultasen do» o ma» 
pioposiciones iguales, conteniendo todas ella» la mayor 
venUj i ofrccidi, se "ürira licitación verbal entre los au-
tore» >ie las misma» por espacio de diez minutos, trana-
curndu» lo* cuales, se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer lo» postores mejor"r 
verbalmetite sus posturas, se liará la adjudicación al 
autor del pliego que se h d'e s ñalado con el tituneio 
ordinal mas bajo. 

4.;l Con arregle al articul i 8. 3 de la instrucción 
aprobada por tí. M . en Real órdon de 25 d-- Agosto 
de !&'•-•. sobre contrato» público», ((Ueian abolid>s las 
mejora» del diezmo, medio die/mo, cu irta» y cuantas 
por este orden tiendan a l l lrbir la legilim i adquísi-
cionj de una contrata con evidente perjuicio de los in
tereses y conveniencia «leí Estado. 

Lo» documentos de Jcpósíio te devo verán a su* 
respíciívoí dueños, terminada que sea la subasta, á es-
cepcion ilel corresponda ule i ta propo-icinii ud.nilida, 
el cual ae endosara en el acto por el reiuatante á 
favor ile la AdiuiniatrácioH Local. 

6. » Kl remítante deberá pre»tar dentro de los (|iez 
diaa siguiente» al da U adjudicación del servicio :, 
lianza correspondienle, cuyo v^lor se* igual ni i|e „„ 
diez por ciento del importe lo ld del arriendo, 4 su. 
til-ficción de la Dneccion general de Ailmmisiraei,,,, 
Local, cuilldo se constituya en M^nilx, ó del Gi fe de I * 
provimi • cuando el resultado de la subasta tenga ,u. 
gar eu ella. L i tí inza deberá ser precisamente hipo
tecaria y de ninguna ñutiera personal, pudiendo con», 
lilnirla en melálico en el Banco Eapaftttl Filipino de 
Isabel I I , cuando la adjudicación se veiiifique en esta Cu-
pital, V en la Administrac on de Hacienda pübiina, cuand* 
lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en tín-
cas sol • se admitirán estas por la milad de su va
lor intrínseco; y en Manila, serán reconocida» y Vain. 
rada* por el arquitecto del Superior Gobierno, regiS. 
tradaa su» escrituras en el oficio de hí | oteen» v h/t». 
tanteda» por el Sr. Fiscal d- S. M . E i proríncia», e| 
Gcfe de ellas cuidará bajo su única roponsabilidad 
que la» fincas que «e presenten para la fianza llenen 
cumplida mente su objeto. Sin eataa circunstancia» n., 
serán eeeptadaa de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincis de tibia y las de caña y ñipa, „-i 
como l is acciones del Bmco de Isabel I I , no *• láu 
admitidis para la Danza en manera alguna. 

7. a Toda «luda (|ue pueda su«i:it>rse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al electo ta 
Keai inslruccion de 27 de Febiero de 1852. 

8. a En el término de cinco dia», después que «e 
hubiere nilifieado al contrati-ta ser xdiui-ible la fi, nz* 
preséntala, deberá otorgarse la curespondienle escriluM 
de obiigacion conslitnyendo la fi.inza estipulada y coa 
renuncia de las Leyes en su favor p»ra en el caso de 
que hubiera que proceder contra é ; mas sí ae ieaia*ie«e 
á hn-erse cargo del servicio, ú se negare á o oigar ta 
escritura, quedara sujeto á lo que previene la Real i ». 
Iruccion 'lesiib.sla» ya cjtifd» de 27 ile Febiero de 1852, 
q u e ' á la letra es como sigue:—Cuando el lemut.me 
no cumjniese las condiciones que deba llenar pura el 
utorgainienio da la escritnr-, ó impidiere que esta tenga 
elVcio en el lé mino que «e señale, se tendrá por ie». 
cindido el conlr"!.., k perjuicio did mismo remutame. Lo» 
electos de esta renlainieion lerán: — Primero que i-e celc-
bie nuevo remate Wjii jgu&li4i condiciones, pagando el 
piiincr remantante In diferencia del primero »1 si gund".— 
Segundo Que satisfaga imiiUíen aquel lo» pe'juicios que 
hubiere recilii lo c| Edado por I i demora del st i vii ia. 
P»ra cubrir estas resi-onsabibdades se le retendrá siem-
jite la garantía de la aóbuita, y aun se podran secues-
t>arsele bienes h si • cubrir In» respon-abilidades probable» 
si aquella no alean/, ise. No prcentá ' idose proposición 
admisible para el nuevo reñíate, se hirá el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer re-
matuite.—'Una vez otorgada l« escritura, se devolven 
al contraiisii el docuniento de depósito, i no ser que 
este forme parte de la fianza. 

9. ' La catilidad en que se remato y • pruebe e ar
riendo, se abonará pra. isamente en piala u • ro nienudc, 
y por tercios de año H'n'dcípado», Fn el caso de m-
cumpliinienlo de este arln ulo, el contralista perderá la 
fianza, eiilendiéndose su ineumplimiento trranscuni»™* 
los primeros quince día» en que debe hacerse el puf!0 
adelantado del tercio, abonuudo su impone la fianza v 
debien Jo esta ser repuesta por dicho contra lisia, si con-tí-
líese en metálico, en el improrogable término de d0* 
meses, y de no Veiíficarlo «e rescindirá el contrito b»j» 
las bases esblecida» en la rej>la 5.a de la He..l ítisiruc-
cion de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condi
ciones anteriores. 

10. El contrato se entendí iá ptincipiado deíde fl 
día siguienie ni en que »e comunique al contrulista I" 
órden al efecto por el Gafe de U provincia. To'la df 
lición tn este punte, será en perjuicio de lo» inlef** 
del arrendador, á menos que causas ngenaa á su vo' 
luntad, y bastantes á juicio del Fx' ino. Sr. Superintear 
denle de esto* r unos, lo tnotivasen. 

11. E l contratista no exigirá mayores derecho? que 
los marcados en la larift coniiígiiada en tsle p i6!?0' 
bajo la multa de diez pesos que se exigirán en el P̂T 
peí correspondieule por el G'fs de la provincia. C« Prl' 
mera vez que el contratista fdte á c-sta condi''ioii, I " ' 
gar i lo» diez pesos de mulla; la segunda falta seta c**J 
ligad i con cien peso-, y la tercera con la rescisión 11 
contrato, bajo su responsubi id.id, y con arreglo á lo \,,e 
venido en el anículo 5.° de la Reíd instrucción D> 
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente *' *0 
gado respectivo para lo» efectos á que h*ya lugar e» 
Hela. 

12. La autoridad de la provincia, ios gobenu"!0' 
cilios y ntiimtroi de justicia de los pueblos, harán ^ 
pet^r al asentista, como represenianie de la 

Adniinií1"1' 
cioti, prestándole cu»iitü» auxilio* pueda necesitar P"' 
hacer efectiva U cobranza del impuesto, debiendo . 
ci liarle el prim ro una copia autorizad* de 68 
conilicíniies. ^ 

t'á. Si el contralista, por negligencia ó n}*!* 
diere lugi-r á imposición de multas, y no la» salnd',c ^ 
á l 'S veinticuatro hora» de ser lequirido á e",1'iciiii' 
abonaran tomando al ef-elo de la fianza la can" que fuere necesaria. 

14. Será óbligárion del a«enti»t:i construir ••• 
gas que sean necesarias para los esp 

resados ^ 
con la suficiente aeguridad, p ira que pueda I'"88 
carru ^ge con cuatro caballos. de''''' 

15. E embarcadero de ambos Indos de los no» 
conservarse por el asentista en buen esludo c,"n r0jp 
mente, y deberá tener aiemjire el sufijiente no 
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p.riifulHres. 
, A uno y olro lado de bis I M U U e" lasori l l i» 
i«. l i " ^ . V p<r,,ge » |irop6«ite, «leberá calorar t í 

ríe !• tarif.i de dereoliDS jura sa

je dia y noflie ()ar.i enipuj>r y iiyudar I09 
^ á t * oaidando «le que 110 ucurran dexijracias ni de-
•^oe» en el iervicio y iráouto del público. 

Cu'l(|iiierrt f . l l t á l'> preveai 10 en )o>dofl a r i i -
.nteiii're!1, será ca*iignda por príiQera vez con dos 
je mulla y los perjuicios que U falla pueda eauiar 

lo» "os. y 

Heion del público. 
.0 Lu »atorid»d de la provinc'n, del modo que j u / -

innn coiivenienie y oportuno, <;uidará <le d i r á eme 
ríLo d« condieiones I»d4 la publicidad necesaria, á 
",(8 que nadie alegue iHimr •ncii. 
19 No se enlenderá valido el contruio h îsta que 

I ign e» él la oprovaciou del Kxcmo rfr. Superin-
^deiite del ramo. 
jn Sin perjuicio de DbKgarae á la nbwHüneia do 

ta blindes qued< «njeto el coi.lratista á l >s diapoai-
¿-gj de policía y ornato público que le comunique 

utorid-i<i, siempre que no e.»lén en contravención 
. |g» cláusulas do este contrato, en cuyo caso podrá 
^reient'r en forma legal !o que á »u derecho con-

a| En vista de lo preceptuado en la Real orden 
i, |8 Octubre de 1858, los representantes de propio» 
•rbitrios se reservan el derecho de rescindir este pon-

Lg, ti usi conviniese á au» inlere-es, previa la in -
Eisacion que marcan las leyes. 
Tfl. E l contratista es 1» persomi legal y directa-
«iie ebligada; podrá si acaao le conviniere subarren-
^ el nrbitrio; pero entendió idose siempre que la Ad-
•Ánc ion no contrae compromiso alguno con lúe 

irrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
sub-iriieod'» pudieran resullai al arbitrio, será res-

•Miwlile única y directamente el contratista. Los subai -
Bididores quedan siij-to* ul fuero común, porque su 
pilroto es una obligación partleutar y de interés pu-
iiM»te privado. Kn el caso de que el contratirta nom-
kddbarrcndadores, dará inmediatameiite cuenta al gefe 
\¡ U provincia, acompañando una relación nominal 
pellos para solicitar y obtener los respeciivos titulas. 
23. Los gaetoa de la aubaálH y los que se origi-
n en el otorgamiento de la escritura, asi como de 

i* copias y testimonios que .«ei necesario sacár, seráu 
é eoenla del reniatante. 
24. Cuando la fianzi consista en fincas, además 

It lo establecido en la condición 6.a deberá acompu-
me por duplicado el plano de la posesión de la finca 
fincas que se hipotequen como ñanz i . 
25. Cu iiquiera cuestión que se suscite sobre QUBS-

jiiuiento de este contrato, se resolverá por la via con-
llicinao-admnistrativa. 

T A R I F A Ü E DERECHOS. Ps. R-. Ctos 

asentista cobrará por cada carriltge 
din 4 ó H cabillos y cochero. . . „ 1 10 

P* un carril .ge con 2 cabalos y cochero. ., I 
Por un carro con carga y carabio. . M » 10 
Por un carro con carga sin carabao., r r d 
P'f un carro sin carga ni carabao. . r 4 
Nr una c ib - l ería con persona y carga. . r ,. 5 
Ponina caballería con persona sin carga, n ,, 4 
fi>r una carga de carabao con hombre. ,, ,. 'i 
Put una vaca " r 
Por una persona suelta » " 1 

ESENX'IONES. 

No se cobrará pange a loa presos y su* condue
le ' , á lo< empleados del Gobierno, justicia* ni tro
nique transiten para asuntos del Reil servicio, ni 
''os RR. y D D Curas Párrocos- llamadas para ad-
'"iuinlrar los Santos Sicramentos. = Manila 28 de Julio 
^ I 8 6 } . = P. Orliya y Rey. 

M O D E L O DE PROPOSICION 
1). vecino «frece tomar á 

* Hirgo por el término de tres años el arriendo del 
"'•itrio de las ba'sa's de loa pueblos de DumangaS, Ba-

Barolae Nuevo, Dingle, Putotui y Tigb.nan del 
^ " t o de Iluilo, por la catit dad de pesos 
(* ) aun des v con entera aujecciou al [diego de 
iliciones pubi icado en el nú ñero de M Gaceta del 
di» r 

Acompaña por separarlo el documento que acredita 
oer depositado en la cantidad de noventa 

• ''Ueve pesos noventa céntimos. 
P'icha y firma = E s copia, Jnym» Pujudes. 0 

.^or d ispos ic ión del Sr, D i rec to r de la A d -
••"istracion Loe I , se s a c a r á á p ú b l i c a subasta, 
Pari* su r e ñ í a t e en tiiejor postor, el arriendo de 

Pesquería de Pansipit «leí pueblo de T a a l , de la 
tyjTiiicia de Batatig^s, bajo el t ipo eti progre-
8l0,' ascendente de dos m i l cttatrocientos trece 
\e8os anuales, ó sean siete m i l doscientos t re in ta 
•.. "ueve pesos en el t r i en io , con su jecc íon al 
1 ^ de condiciones que se inserta a c o n t i -
^ c i o u . E l neto del remate t e n d r á lugar ante 
tr •'unta de Almonedas de la misma A d m i t i i s -
di^'0."' eu ' ! l (',,sa clu* ocupa, calle de la A u -

n ú m . 3, á Us diez de la m a ñ a n a del dia 27 
^ " S i e m b r e p r ó x i m o venidero. Los que quieran 

Cep proposiciones las presontiiran por escrito 

en l a forma acoattrmbhrda <-i)ii la g r a n t i i oor-
respotuliente, ostetididas en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lug i l r a r r iba designados pata 
su remate. Mani la 31 de "Octubre de 1863.— 
JaitttQ Puj'tdf.s. 

Pli'-fro de cbrtdiciones para titear ñ tubastü p ú 
blica el nrriendn de. la pesr/iiería de Pansipit 
del puehln de T a a l , de l a provincia de B a -
í u n g a s . 
1. a Se arr ienda por el te rmino de tres Í U I O S 

el a rb i t r io de la pesqiteriM de Pansipit inV pue
blo de T a a l , de la misma provincia, bajo el 
t ipo de dos m i l cuatrocientos trece pesos a ú n a 
les ó sean siete mi l doscientos t re in ta y nueve 
pesos en el t r ien io . 

2. a Las proposiciones se p rese iUarán ni Pre
sidente de la Junta en pl iego cerrado con ar
reglo al modelo Adjunto, espresando con la ma
y o r c lar idad en letra y n ú m e r o la cantidad o í r e -
cifia. A l pliego de la p ropos ic ión se acompa
ñ a r á precis.mente, por separado, el documento 
que acredite haber depositado el proponente en 
el Banco E s p a ñ o l F i l i p ino de Isabel I I , ó eu 
1. A d m i n i s t r a c i ó n de Haciendn púb l i ca de la 
provincin. respec-livamente, la canti ' ia i l de tres
cientos sesenta v un pesos noventa y cinco cén 
t imos , sin cuvos indispL-nsablcs requisitos no se rá 
vá l ida la p ropos ic ión . 

SÍ» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
mas proposiciones, conteniendo toi l -s ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se a b r i r á l i c i t ac ión verbal 
entre los autores de 1 s mismas por espacio de 
die» minutos, t ranscuni i los los cuales, se adju
dicara el servicio al mejor postor. En el caso 
de 110 querer los poslores mejorar verb lmente 
sus posturas, se l ia rá la ad jud icac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
ord ina l mas bajo. 

4. " Con arreglo a l a r t í cu lo 8. 0 de la ins-
t ruecion aprobad 1 por S. M . en R e d ó r d e u de 
2ó de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
d i ezmó , cuar t s y cuantas por este orden tiendan á 
tu rbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depós i to se d e v o l v e r á n 
á sus respectivos d u e ñ o s , terminada que sea la 
subasta, a escepcion del correspotrliente á la pro
pos ic ión admi t id , el cual se endosa rá en el acto por 
el rematante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

6. ' E l rematante d e b e r á prestar, dentro de 
los diez dias siguientes a l de la mljudicacion 
del servicio, la lianza correspondiente, cuyo Va
lor sea igua l al de un diez por ciento del i m 
porte total del arr iendo, á sa t i s facc ión de la D i 
rección general de A d m i n i s t r a c i ó n Local , cuando 
pe const i tuya en Mani l a , ó del gefe de la pro
vincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza d e b e r á ser hipotecaria 
y de ninguna manera personal, pudietido cons
t i t u i r l a en metá l i co en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o 
de I s d i e l I I , cuando la ad jud icac ión se ver i t i 
que en esta Capital , y en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda púb l i ca , cuando lo sea eu la provencia. 
iái la fianza se prestase en fincas, solo se admi 
t i r á n estas por in mi tad de su valor i n t r í n s e c o , 
y en Man i l a s e r án reconocidas y valoradas 
por el Arqui tec to del Superior Gobierno, y re
gistradas sus escrituras en el oficio de bipotecas 
y bastante das por el S e ñ o r Fiscal de S. M . 
en provincias el gefe de ellas c u i d a r á bajo su ún i ca 
responsabili ad de que las fine is que presenten 
para I » fianza llenen cumpl i iUmente su objeto. 
S in estas circunstancias no s e r án aceptadas d 
n i n g ú n modo por la Di recc ión del ramo. Las 
fincas de tabla y las de c a ñ a v ñipa, así como 
las acciones d Banco de Isabel 11, no s e r á n 
admi t id is para el fianza en manera alguna. 

7.5 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se r e s o l v e r á por lo que prevenga al 
efecto la Real , - - r u . . . o n de 'J7 de Febrero 
de 1882. 

8.* En el t é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s q u « 
se hubiere notificado al contrat ista ser admisi
ble la fian/.a presentada, d e b e r á otorgarse la cor-
respondieote escritura de ob l igac ión , constituyendo 
la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes 
en su favor, para en el caso de que hubiera que 
pro-cd 'T contra é l ; mas r,i se resistise á ha
cerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
l a escri tura, q u e d a r á sujeto á lo que previene 
la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 

¡ 2 7 de Febreto de 1850, que á la letra escomo 
s i f u é := . ' íCu r indo el rematantatite no cumpliese las 

condiciones que deba llennr para el o torgamiento 
de tu escr i turu , ó impidiere que esta tenga efecto 
eu el t é r m i n o que «e s e ñ a l e , se t e n d r á por res
cindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — 
P r i m e r o . - - ( j u e se celebre nuevo rem Ce bajo 
uruales condiciones, pagando el primer lemat inte 
la diferencia del primero al segundo.—Segundo.— 
Que sitisfnga t a m b i é n aquel bis perjuicios qu'^ 
hubiera recibido el "Estado por bt demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades s 
e r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta y 
l u n p o d r á n s e c u e s t r á r s e l e l ienes basta cub r i r las 
r.-sponsabilidades probables, si aquella no alcan
zase. N o p r e s e n t á n d o s e p ropos i c ión admisible pata 
el nuevo remate se h ra el servicio por cueut 
de la Adininis^racioi i á perjuicio del pr imer re
m a t a n t e . = U n a vez otorgada la escritura se de
volverá al contrat ista el documento de d e p ó s i t o , 
á 110 ser que este forme parte de la fianz i . - ' 

' . ) . ' La cant idad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se a b o n a r á precisamente eu plata ú 
o ro menudo, y por tercios de a ñ o anticipados. 
E u el caso de incumpl imiento de esti- a n í c u b ^ ^ ^ 
el contratista p e r d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e a t ^ ^ 
incumpl imiento transcurridos los primeros quince 
dias ¿11 qiM debe bacerse el pago adelantado del 
tercio, abollando su importe la fianza y debiendo 
ís ta ser repuesta por dicho contratista, si con-
á s t i e s e en me tá l i co , en el improrrogable t é r m i n o 
de dos meses, y de no verificarlo se r e s c i n d i r á ei 
contrato bajo las bases establecidas en a re^ la 5 
de la Real i n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852, 
citada ya en condicione - anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
el dia siguiente a l en que se comunique a l con
t ra t is ta la ó r d e u al efecto por el gefe de la pro
vincia. Toda di lación en este punto se rá en per
j u i c i o de los intereses del arrendador á menos 
que causas ugenaá á su voluntad y bastantes a 
ju ic io del Fxcmo. Sr. Superiutendente de estos ra
mos lo motivasen. 

11 . La autor idad de la p r o v m c i . , los gober-
nadorcillos y ministros de just ic ia de los pueblos, 
l i a rán respetar a l asentista como represe litante de 
la A d m i m s t r ac ión , p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios 
pueda necesitar para h .cer efectiva tu cobranza del 
impuesto; debiendo laci l i tar le el [«limero un 1 copia 
autorizada de estas condiciones. 

1 2 . Si el contrat ista, por negligencia ó m a l » 
lé , diere lugar á impos ic ión de multas y no las 
satiofaciese a las veint icuatro lloras de ser reque
r ido á ello, se a b o n a r á n tomando >.l efecto de la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

13. Se rán facilitados sin di lación por la j u s t i c i a 
te r r i to r ia l todos los auxil ios que necesitase dicho 
contratista, p a g á n d o l o s á los precios de arancel ó 
costumbre. 

14. Cualquiera persona que desee plantar cor
rales de pesca en las aguas de la Laguna del 
bolean de dicho pueblo se a j u s t a r á con el contrat is ta . 

15. Será obl igac ión del asentista eonservar en 
buen estado la p e s q u e r í a , sin que pueda hacer 
por este concepto reclamaciou alguna, si bien con 
arreglo al superior decreto de 10 de Ju l i o de 1 8 6 1 ; 
v en armoii ia con lo que previene la cond ic ión l i i 
se fac i l i ta rán a l contratista cuatrocientos polistas 
nnualmente por espacio de siete dias con el fin 
de profundizar el cauce del r i o de Pansipit eu la 
parte necesaria á dejar l ibre el paso de los peces 
á la p e s q u e r í a , con la ob l igac ión , el contrat ista, 
de satisfacer á los fondos de arbitrios del pueblo 
de Taa l el importe de las dos terceras partes del 
referido auxi l io , á precio de tarifa ó costumbre, 
si la primera no existiese, siendo g ra tu i t a por el 
mismo pueblo la tercera restante por el i n t e r é s 
que reporta eu la conse rvac ión y rendimiento de 
la referida pesque r í a . 

1(5. E l asentista t e n d r á libre y desembarazada 
la bocana del rio para que las bancas del p ú 
blico y de los particulares entren y salgan á cual
quiera hora del dia y de la noche, sin que pueda 
dicho asentista cobrar nada n i imponer g r a v á m e n 
alguno á los que transitaren por dicho sitio, a n t e » 
a l contrat ista, t e n d r á por su cuenta un hombre 
para abr i r y cerrar s e g ú n los casos las compuertas 
de la p e s q u e r í a , con el objeto de faci l i tar con 
pron t i tud el paso del púb l i co . 

17. L a au tor id id de la provincia, del modo 
que juzgue mas conveniente y opor tuno, c u i d a r á 
de dar á este pliego de condiciones toda la p u 
bl ic idad necesaria, a fio de que nadie alegue i g 
norancia. 

18. No se e n t e n d e r á vá l ido el contra to basta 
que recaiga en é l la • p r o b a c i ó n del E x c m o . Sr. S u -

erintendente del ramo. 
P 



19. Sin perjuicio de ohi ig . irs i ; a la observan-
v í a de los Imudos, queda sujeto el contrat is ta á 
las disposiciiínei» de policía y onc i to púb l i co que 
le comunique l i autoridad, siempre que no es tén 
• i i lontravei ic iou cou las c l á u s u l n s de este con-

• t r a t o ; en cuyo caso, p o d r á representar en forma 
|«gill lo que á BU "iercclio convenga. 

20. E n vista de lo prece|itii!i(Ío en la Re íd 
ó rden de 18 de Octubre de I8 f i8 , los repr» 'sen-
trxntes de los propios y arbi t r ios se reservan 
e l . dereclio de rescindir este con tmto , si as í r o n -
viniese á sus intereses prúv ia la indemni/.aeion 
que marcan las leyes. 

• . ' I . El i-onirat ista es l¡i persona legad y d i -
rectamente obligada, y p o d r á si acaso le convi 
niere snbarrenclar el a r b i t r i o ; pero e n t e n d i é n d o s e 
Kiempre que la A d m i n i s l i a c i o n 'no contrae com
promiso alguno con los bubarmidadores , pues 
«|Ue de todos los rer ju ic ios que ] ior tal snbur-
riendo pudieran twauituf al a rb i t r io , será reapon-
s ble t ínica y directamente el t;ontr..tista. Los 
Mibarrendadorcs quedan sujetos al fuero c o m ú n , 
porque su contrato es una ob i ígac ien pa i t i cu l r 

• i n te rés purumcute privado, ^ n el caso de (pie 
«•f . ont ra t is la nombre subarrendadores, d a r á ín-
niediatauieute cuenta al gt-fe ( le la )uo\ lucia, acom-
|iafiaii<lo una re lac ión nomin. i l de t i l o s para so
l ic i tar y obtener los respectivos t í t u l o s . 

22. Los gastos de la subasta, v los que se 
or ig ineu en el o torgamiento de la escritura, así 
«•orno los de las copias y testimonios que sea 
necesario sacar, s e r á n du cuenta del rematante. 

'23. Cu nUo la tianza consista en fincas, ade
m á s de lo establecido en la cond ic ión ñ¡* debe rá 
a c o m p a ñ a r s e por duplicado el pbmo de la po
sición iie la tinca ó tincas que se hipotequen 
cuino í i a n z i . 

24 . (Jualquiera cues t i ón que se suscite so
bre ( u m p l i i n í e n t u de este contrato, se r e s o l v e r á 
por U vía contencioso-admiuis t ra t iva .—Manila ¡iO 
• le Octubre de 1863.—P. Ortiffa / / 7?ey. 

M O D E L O D E t R E P O S I C I O N . 
-S/r.v. l'iesidenh; i/ voc&l&i de A< Junta de 

Almonethu, 
U vecino úf, ofrece tomar á 
.su cargo por el t é r m i n o úf. tres a í i o s el arbitr io 
de, la p e s q u e r í a de l ' ans ip i t del pueblo de Taa l , 
de la provinc ia de Bataugas, por la cantidad 
de pesos { S . . . . . ) unuales y con eunter 
sujeccion al pliego de comí ic iones publicado en 
A iiúiu de la Gnceta del dia. . . . del que 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que 
acredita haber depositado en la cantidad 
• le trescientos sesenta y un peso noventa y cinco 
(é t iu os. 

Fecho y firma. 
Es espia, J a i m e P u j u d i t 3 

S E C i l l i T A H I A U B L A RE A l . A l DIE .XClA 
DK MANILA. 

LMS futicimiiirni-í ilepeildieiitea iie la ndinitiistraeion de 
pisticiii y Ab '^n l i .N de Ú in..iricula tíe esla Ke,.| Au-
dienei i , re-idei.te» en l,i C>|>itrt , ÍC sei viran reiuitlr á 
esti Stíoret..riíi de mi CHTIJO en el lérminu d'¡ tercer') 
d ú La ^eñu» de sut ie«pdctivas li •biiiicionei con el fin 
• le que pue.la.i (:uiii|(reaiier-e en la guia de forisleros 
oel año próximo lie 1864. 

Lo que por diepuaicion del Kx<;iiio Sr. Regento re 
pUbtica en la Gaceta pira conociinieiiio ile (pneues cor-
raépólida. 

Mainl,. lo de Noviembre dfe —CñsluvaJ Regidor 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S 
UB TABACO DK U l i O H V ADVACKNTKS. 

Coaipeleiiteiiifiiie autorizada por la IiKendencia ge-
leral, esta Dirección saca á coneierio i)úbiico el mar-
lea 17 del que rig»», á ia« d.<ce en punto de su m«-
ñan», la conducción de calore^ mil quintules •le tabaco 
r a iu i i desde los depósitos provisionales de Cayite á los 
oe e t̂a Capital. 

Las condiciones á qu - h i de sujetarse esie servicio, 
que tendrá lugar en el despacho i)e esla oficina, sita en 
< l so ar dei cuailel del carenen , »e h llaiá'i de mani-
iieslo desde hoy hasta el dia del concierto en la mesa 
de partes de esla dependencia, donde podrán verse du
rante La horas hábiles de uficina. 

Binondo 13 de Noviembre de 1863 Garrido- 0 

Bn lo» autos seguidos en este Juzgado de la Pain-
panga por D. Jo-é Martines, apoderado general de los 
deBcendientes de d. ña Agustina Sari, contra D . Domingo 
(•iarcia Lamuño sobre tierras; en el encnto presentado 
j-or aquel, »e ha proveído lo -•iguieme = J u 2 g a d ü prin-

4 — 

cipal de la P«m|)an¡{B, Bacolnr treg de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Auto. — Por pn sei.tado: 
en vista de no haber nombrado hasta la fech i D . 
Domingo García L u n u ñ o , apoderado que le represente 
en estos autos, á pesar del exhorto que con este mis
mo fin se dirigió al á r . Alcalde mayor de Bitan-
g .-; pobtUqueM por medio de la Gaceta de Manila, 
para que por término de quince días, contados desde 
la f',-clia en que lubiere lugar la insernion, lo verifique; 
«percibido que de no hacerlo dentro del plaSO seña-
lado, le p rara en s u rebebli", el perjuicio que en 
derecho haya lugar. Proveído y firmado por • I Si-ñor 
Jilee de que damos fé .= Bar roe í« .= Juan de S. Lu¡«.— 
Añádelo Saplad. 

Escrib.inia de Rirolor I I de Noviembre tle 1863.= 
Juan de S. Luis Anacleto Snplad. 3 

D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. U . de la provincia de Manila etc. 

P"r el presente se cita^ llama y emplaza al ausente 
S'tiliMgo Bupeg, del pueblo de B^gibag, protriticiá de 
Nueva Vizcaya, hijo de Fermina Gumabung, de es-
li.lura bij-i, cuerpo regular, color lri¿iieño, de 19 años 
de edad, y criado «pie fué de D. Francisco Noguero, 
reo de la ciusa núm. 1869 que se instruye en este 
Juzgaiio por el hurto, para que por el término de 
treinta dus, contados desde la fecha de e>te anuncio 
se piesentu en esta Alcaldía ó en U cárcel pública de 
Santa Cruz, á fin de contestir y defendieras de lo» 
cargos que lo resultan en dicha causa, pues de ha
cerlo ÍIM se le oirá y guardará Justicia en lo que 
la tuviere, 6 en otro caso se seguirá en su ausen
cia y rtliebiía bástala semencia dcliuiliva inelusive, 
>iii mas citarle ni emplazarle, entendiéndose con los estra-
rtoa de| Juzgado la | ráctioa de las diligencias á él 
relativas, parándole los perjuicios consiguieiile". 

Dado en Binondo diez de Noviembre de rail ocho-
ciento* sesenta y tres.s/ 'VaNcúe» Luis Vallejo.-^Vot 
mandudo de !>. Sría., Félix C. Araul'o. 0 

E S C R I B A N I A DE LA A L C A L D I A . 
MAYOR TECERA DK M A N I L A . 

Debiendo notificarse el Señor Don Manca de Sola 
ó su representación una providencia recaída en autos 
que siguió Don Manuel Alvare/. contra la testamen
taria de D. Alonso Cacho, por la presente se cita 
a la persona (pie tenga pódete* ilel espresado Señor 
de 8ola para que se presente en el oficio de sui car
gos en el término mas breve posib'e con el referido 
il ' jeto. Manila 6 de Noviembie de 18fíS.=3/artono 
Sal¿- 0 

Por providencia del Sr. Alcslde mayor tercero de esta 
piovincin, se cita y llama id apoderado de D. Francisco 
Pnlacios, para que denlro de quince dias, contado* desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado a ser notificado 
de la Real sentencia recaída en la c u u a i núm. 1709 
donde es ofendido el dicho Palacios, y con prevtnciou 
de que en el acto de la uotílicaciou exhiba el docu-
menlo del poder, del cual se compulsará lesiimmdo por 
el que suseribf. 

Manila y oficio de mi caigo á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y Ua.—Jaime Pujades. 0 

Distrito de Buriu.s. 

Novedades desde el dia 12 último al de la feelm. 
Salud p u b l i c a . - S i n mmmjtUU. 
C'ottchiu.—Se m a n preparaudu loa terrenos p « n difalldtr las p l j a -

laciunea nr ubaco. 
Obras públicas .^e etaitiniun laif (If la prolongación d:i maellc y 

mercado púUiicu ile vate pueblo; laa d« la* caaat ile beneliceuci* y de l«, 
camarines • carcua para lúa baeirüilas de I a tribun..lts. Se lubran 
inuterialra para los cilificioa númema 34 y 3'> ilel plan eilabltcidn. 

Continua la cunslrncoiim de una fiilua tle 6U pléa da quil la. 
Siiiueu morcándote árboles de maneraa d« eunnirncoian naval j loa 

preparaliroa para el corte. 
Hichos ó ncci iU' i l" aarWl, — L i langosta lia tlesiruid ) alguii ir seui-

br.dos de palay -
Precios corrientes de este pueblo. 

Arroz, •! \ i : cavan, palay, un pean i d . ; mai i , 73 cent, id.; camote 
1-i l | 9 céut . arroba; aal, 31 1,4 c é n t . id.; Upa de »eiiado, R(| 3,4 
c é n l . i d . ; balate, 3 p. id ; ai^ay, í f . cavan; coros, (t ps. .-.•in . 
millari eaiias-espina», '¿ p«. ciento; bayoOfs, 6 pa. '¿'t c é u l . i d . ; »«-
juco., í i i |3 cent, i d . ; cera, ^ pa. arroba. 

.Vovmi nto mutitimo del puerta d? Busin 

Octubre. B U Q U E E . \ T ! n O o , 
Oía 3u De Min.iorn. («ilt^l fe/o:, en i M n -

B U Q U E S A L F O O . 
- Para Masbal.', «o leU Vtloz, en isatre. 
Pascual M de Octubre de tti .S. — Publa Anlonto ( l a t í a . 

I d . W 

PROVINCIA. DE CAVITE. 

Novedades desde el dia i . = de Octubre próximo pasado 
al de la fecha. 

•Va/a./ /n i i l i ca . — S'm n o e d a d . 
Cottchai.— E \ pueblo de Bailen ha pUntado en la aemana anterinr 

!9,nli7 pies de café y 1783 de cacao, y el de Carmona 1275 d c C u f é . 
Obrus palilicas..-\:.ii .•.>,,. las de loa pueblos euyoa pullataa es

tán dedicado! á las sii'inhrHi y recoUe.doii da palay, lo» d t m á s en 
la repHraci"ii de ana oaUadas. 

Precios corrientes en Silan, Indany Alfonso. 
Cacan, 50 p» . cavua; arroz, % pa. í 5 c*:it. i d . ; palay, un peso 

iO c é n t . M. 
Cav i l e 2 da ü i v i ' m l re de lí'ir) - E l Coronel Gobernador, Luis Oruú . 

Distrito de Li'ite. 

Novedades des-le el dia 1.0 del presente mes hasta Ut f,̂  
Cmck.,! Loa pueblo* H« Taclob.n, Hilo y Tauauau, e » u n * ^ 

ci¡tiando ú recolectbr »na aiembra* de palay, h'x. 
Precios corrientes en Palompon, Leite, i í i / í j í ,B 

Noval. y 
Abacá, 3 pa. 5l> cent, pico; azúcar; 2 ps . id ; arn z, 3 pi. i j 

ca»an; palay, un peso i d ; c.can, 37 ps. S O e é n t . i d . ; aceite ÍS J*** 
tinaja. 

Mi,viinienti) marítimo del puerto de Tadoban 

BUQU . - s I N T R A D O S 
I . ® I)c H é n l l » , bergaut in-goleta L . F e m a n á o . en laju 

l De C e b ú , goleta yos?/b. en id . 
, , lie s a i n a r , id . Concepción, con pa lay . 
5 De M a n i l a , bergautin-goleta Meteoro, en lastre. 
9 De i d . , goleta SeviUanp, en id . 
12 De C a p i z , id . Fia. Isabel, ron l icores . 

BUQU ;s BtUOO^. 
6 l 'ara S a m a r , g u í e l a Josefa, en l a s t r e . 
,, Para Mani la , id Matilte, con var ios efectos 

9 Para S a m a r , i d . Purfojma Concepción, en lastre. 
,. Para M a n i l a , b e r g a n t í n goleta Meteoro, con abac 
(' Pora Cvirigara, id . id I'mnan'la, con aceite. 
13 l 'ara Mani la , goleta S<>et#'i»'j, con a b a c á 

Taeloban r'> de Oc;iibr« de 1*63.—lil (Jubcruador, FiaiicUco l l ,nn 

Dia 
Id . 
Id 
id. 
i d . 
id 

M 
M 
Id. 
M 
Id 
Id . 

Distrito de Beiijriiet. 

Socedades desde el dia 2 al de la fecha. 
Salud públi 'a.—Sin u-iTedad. 
Co . . r ' ' i !.- —Se de'lican esto* naturales ú U «iembra di> al^unisiiu. 

biaa y BMil y triaplxnte de vaiia'i raices alimenticias. 
Obras pÚblíctlS —Ninguna. 
Beugnet ü de Noviembre dé I m X . — B t á i de B a ñ o s . 

PROVINCIA DK ILOCOS N O R T E . 

Novedades desde el dia i hasta la fecha. 
Salud fatMtas.aa'íin aov(d<d. 
Cai tckas .—Cont inúan el aforo del InhuC') cosechado ü!tímanieiit« 

el irusplant* de dicho artículo paia la próxima Cvecl ia: la> risa, 
bras de palav sr encneiimoi en buen catado. 

Obras públicas Pro»¡|íu<-n los trabajos de la composición dito. 
dos los c o n l n . » de un purblo ñ otro, pusntes é imbornales, dHi-
cándose además , psrte de los poli>la* de U cabecera, * D la fsbrici* 
clon de cal, tfja y ladrillo para la construcción del nuevo tiilnintl i 
el purblo de IV-av en la preparación de materiales para lu recuiistr» 
cion da un puente hundido en la carretera general. 

Precios corrientes en los puntos que se etpretan: 
Arroz corriente de Laoa^ ile e-la cabecera, 2 pa. ¿ ó a é a t . cstu; 

i d . de Paoaj y r n r r i m a - , 2 pa 5o c ó n t . id. 
Laoag 9 de Noviembre de 1861.—Juan M Ut Rñ/aa, 

Distrit<i de Lepauto-

Novedades desde el dia : i \ al de la fecha. 
Ss/tmd pkbÜiat'ttt noveilad. 
Cosuhas . — l.a del p.duy y preparación de los ierren a para e-le (¡rin» 

en esta parte de Cavan. Contiauan loa atoros y U« introducciones delli-
baco en loi camarines de primer depósi to , y en el iriaplanle de IH 
primeros semilleros en loa terrenos altos. 

Ubrns púbt i cus—Cent inuan los trabajos de la via central con fl 
prriunal de chinos y prraidiarios; en la pre<eaie semana han ooncoi-
rido 19 i¿orretea diar i '» . 

Precios cnrrienles. 
Arri.« Ua9W de la úlÜUIs coiecha, :» ps. cavan . 
Cayai, 7 de N.niembrr de lo(:3 — E l comandante P- M . «» * 

F , r r f 

l'roviucjlá de Hotos Sur. 

Novedades desde el dia 2 del actu - l al de 'a fetha. 
>alud publica.—iin novedad. 
CfterA'». — l anlinuan loa cs-c l ieros prc|MirHudo 1«» . ' " i . 

el primer Ir.splante de loa semillaros del Ubac i , el beneHcio « 
caña- ' iulcr y airrabra del algodón, añil y grano» de utilidad. 

Obriis públicos. — L'*s polistas oc'ipi,d<»* * i \ la reparación da l»s c»1-
radas principa ea ó interioraa He loa pueblos, y en la coin'.rucclo" 
oa pnentea de madar.i acosiiimbrados anmi mente en lo» rio» mW' 
b ea de esla pn-vincia. 

Precios corrientci de loi artícu'os que se espresa». 
Arroz de Vignn, 2 ps. 01 8,1» cúnt . cavan; palay de Id. , 9 p»* 

uyon; añil <le id.. .'.II pa. quimal; arroz de "ama, t p». 7D ct-nt. r ^ 
van; pslav de H , 6 pa. 50 c r i n , oyoo; arroz le S i a . 
ps. 70 cé i l t . cava,,; palay de id . , 8 o». .".U cent. ayon. arroz de • " ' " ' V 
2 pa. j u cén t . eavan; palay de id . 10 ps. 50 c é . t . uyon; arro» 
Can don 2 p». 50 CÍMII. cavan. 

Vigan !) di .\uvieinlirc de 1*53--/ . ,"«* Cortey. 

Provioiia de Aliia. 

Novedades desde el di i 3 al de la fecha. 
S,Uud públ irn.— Siu novedad. .d,!»»-
Cosechas — L a del palay pre-ents mal sapecio por liaoer.e » 

tado los Tiento» del norte y la del tabaco « t a en iraiplaal»- . 
OfrraaauWiíf l* . - -Continua el «copio de lo» m a U n a l e » p . r " 

trnecion de la casa tteal en e-ta cabecera y el aserrío do iw 
dera». 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Palay ti ps. uvou arroz :( i a . cavan . 
Bangued it de ' .V viiinijre de \ F & Í . - - J o a q u a de Prut . 

Provincia de Xueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 2 del actual, al de taf'cha-
Salud publica. — K» mediana. rn\aU'<<','' 
Obras p ú b l i c a s . - . S , ha terminado el camsrin Pa™ * " r ' fanuri»' 

esta cabecera, y recoM|K*icion del techado del = u , , , « l ' „ i n o q " 
Loa de Bagabair, en la recomposicl.n y lerreplen del cao. 

dirije á eeta cabecera. . ilcj»' 
Lo» poli .ua da Arita- , han concluido rl camarín donde " 

las viaatroa. . . . 
Lo» pueblo» re»;aiile» en su» respectiva» recompo-icioues-

Precias corrientes. ^ 
Arroz, doce reatos v medio el cavan; el palav, en «B ' 
Bayomboni H de Noviemb.e de 18il3.-Entorno /-«•"«'« 
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